
Sobre el Acceso de la Mujer al Ministerio Ordenado

Fr. Boaventura Kloppenburg, O.F.M.
Profes.orde Teolog ía enel Instituto Pastoral del CE LAM

La Comisión de estudiosobre la mlljer enlasociedad y. . la Iglesia,
instituída porPaublo VII, dirigió los siguientes votos a todos los orga
nismos competentes:

Estudios a realizar:

1. Que a partir de la eclesiología del Vaticano II se trate de situar el "minis
terio no ordenado" con relación a otras formas de compromiso en la Iglesia y
precisar mejor el vocabulario corriente: "ministerio", "apostolado", "servicio",
etc.

zados2'n~U:r;:n:~~sd~ns~:ir:~s~~~c~~:~O:II:ml~I~:ial.aparticipación los bauti-

3. Que se inicien los estudios necesarios con vistas a dar una respuesta moti
vada a la cuestión planteada en la Iglesia respecto al acceso de las mujeres al
ministerio ordenado. Hay que intentar dar una respuesta no sólo disciplinar, sino
eclesiológica, capaz de hacer inteligible la práctica de la Iglesia, a partir de estudios
bíblicos, teológicos, históricos y de la tradición viva de la Iglesia, no sólo latina
sino también oriental.

Estas páginas desean ser una contribución a la recomendación terce
ra, sin pretender agotar el tema en la amplitud propuesta. La comisión
desea una respuesta "capaz de hacer inteligible la práctica de la Igle
sia' " refiriéndose evidentemente a la práctica de no permitir a las
mujeres el acceso al ministerio ordenado. Las presentes páginas, sin
embargo, harán todavía más ininteligible esta práctica y llegan a una
conclusión netamente contraria, impuesta por el cambio de mentalidad,
por la honradez teológica y por la necesidad pastoral de América Lati
na. Todo el contexto nos lleva a tratar el tema como una pura hipótésis
de trabajo propuesta a la crítica de los teólogos o a la atención de las
autoridades eclesiásticas, las únicas competentes para dirimir jurídica
mente una cuestión que es ahora en la Iglesia una legítima "quaestio
disputata".

1 EstaConisión, propuesta por el Sínod() de los Obispos de 1971, fuécreada
por PauloVlen3de mayo de.1973. Se compone de 25miembros,15 mujeres y 10
varones, eclesiásticos y laicos. Es un organismo temporal, con mandato hasta e131
de enero de <1976. Esun organismo autónomo que no depende de ningún dicasterio
de la Santa Sede.y.que debe presentar sus conclusiones directamenteal.Santo Padre.
Elobjetofori11aLdelaConlisiónno:eslacu~stión.del ministerioordenado para las
mujeres. En una.Pro-vmemoria .para la .consitución de esta Comisión se decía: "Sin
dall'inízio .della ricerca, deve essere esclusa la possibilitá della sacra ordinazione
delladonna":. desde el comienzo de la investigación de be ser excluída la posibilidad
de la sagrada ordenación de.la mujer.•Su.objeto· es más bien estudiar la participación
y la responsabilidad de la mujer, de sus derechos y de sus deberes, en la vida
conunitaria de la sociedad y de la Iglesia.



452 Kloppenburq, Mujer y Ministerio Ordenado

El canon 968, párrafo .1, del Derecho Canónico determina clara y
tajantemente: "sólo el. varón bautizado puede recibir válidamente el
santo Sacramento del Orden". Así, desde el punto de vista jurídico, la
cuestiónde la Ordenación de una mujer bautizada noesunproblema de
licitud 9 j1icitudde lln >.>acto, .sino de. validez o invalid.ezde un Sacra
mento. El Derecho ...Canónicordeclara simplemente. inválida cualquier
ordenación de mujer, evidentemente también para elgradodel Diaco-,
nado, que es parte del santo Sacramento del Orden.

Teológicamente no se puede negar a la Iglesia el poder de poner con
dicicmes]Jaréllavalidezdeun Sélcramento -. Eso hace partede su poder de
gobyrnar. ya él.GOl1Silio d.eTrentoenseñabaque "la Iglesia tuvo siempre
poder para establecer O cambiar en la administración de los Sacramentos,
salva la substapciade.. elIos,(lquelloque sepú111a vari~clad de las circuns
tancias, tiempos y lugares, juzgarélqueconvenÍéllllás.ala lltilidad de los
queJosredbelloala veneración delosJl1ÍslTIos Sacramentos". CDz 931).

P~rpelJ)erechoCélJ1óllic()no.~?clélra~uel~~eterlTIiJ1acióntan ro
tún4a<1elsanoll~68,.. párrafo») ,sea dy<.derecho diyillo.I'-Ji hay, en
ningún Concilio Ecuménico, una doctrina •explícita. en este > sentido 2

•

2 CL HAYE VAN o EH MEER, Priestertum del' Frau? Eine Theolo
giegeschichtliche Untersuchung.Quaestiones Disputatae N0.42. Herder, Freiburg
lQqQ....C(Jn•.la > a)'llda .•. de .. la.•críti9a .. actual, elaut(Jr reexaminade.. modo siste.ll1ático
t()llos los argl1IIJ'lJJ.t(J~habituaImente usaclospor1()s tratados de Te()logía .[)ogmátic::¡
paraprolJar. que la mujer no puede .. ser sujeto del Sacramento del .orden.Xel
resultado es sorprendente :siell1pre, después de estudiar cada argumento, elautorise
vef()rz.ad()ia.conclllirqll.e la. prueba.preseJJ.taclano demuestra la tesis. El alltorIlº
a.firm::¡eIlPtincipioqlle.)::¡mujerplledarecibir ~lsacerdociomiIlisterial:sostieIle
s()lll!I1entequelas razones por las que se. afirma que la mujeres incapaz de/ser
sacerdote moconvencen, E1libro es precioso por el acervo del material recogido de
laSagrada.Es9ritllra,G.lllaJ'a.trísti9a,de Jos Sínodos, de-los Papas (no .hay un solo
1l()9umllntocllll. m::¡gisteri() . eclesiástico .. extraordinarioque se pronuncill sobre. esta
cu~stión)y dé la especulación teológica. Todo este material no es sólo recogido sino
que es también críticamente estudiado y evaluado yen esoprecisamenteestáJa
mejor contrilJUciónde)a obra. > La lectJ.¡ra .de este Iibro impresiona sobre jodo por
dosm(Jti\,os'l'r~mero,por el profundo cambioque hubo en las cultl.lra.s y también
en la Iglesia (yaql.lÍ tenemos un expresivo ejemplo para demostrar cómo. la Sagrada
Escritura, los Santos Padres, los Sínodos y Concilios, los Papas, los Teólogos Y·la
misma Iglesia como tal .están tam bién condicionados por las culturas y los factores
no-teológicos) en el modo de consider::¡ra la mujer: cuando nosotros hoy .hablamos
de. "mujer" y cuando por ejemplo San Pablo hablaba de . "mujer",uIlopuede con
razón preguntarse si el "sujeto" es siempre. el mismo; y ,·porconsiguiente, si las
afirmaciones que entonces.· ~ehad::¡~y::¡leIl.toda~.í.a. ~oy,ya qU~E::¡mbió. el suj~t()1
Ciertas afirmaciones del pasado nos parecen hoy simplemente increibles y uno no
llega a entendercómofué posible llegar a tales situaciones. Los ejemplos abundan y
pueden encontrarse al gusto del consumidorenesta obra. El-autor redactó su libro
en 1962 y,por eso, no tomó en consideración las declaraciones posteriores del
Vaticano JI sobre la:mujer.La segunda cosa que impresiona es la facilidad y superfi
cialidad en la argumentación de la Teología Dogmática en este punto. El lector no
puede dejar de sospechar que semejantem()do de argumentar se esconde también en
otros puntos; y que, por 10 tanto, también otras tesis tradicionales y comunes deben
ser reestudiadas críticamente en su argumentación.
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Teólogos. eminentes, como. Santo Tomás o San Buenaventura, suponían
que era de derecho divino, pero sabiendo muy bien .que en.la Iglesia
había también-la opinión contraria. Yhoy día ya no hay dudas sobre el
hecho histórico de la Ordenación válida de mujeres-en elgrado del
Diaconado. Tras examinar históricamente las fuentes bíblicas, canónicas
y teológicas hasta el siglo IV de nuestra era, R. Grysson llega a la
siguiente conclusión: "Desde el punto-de •vista doctrinal, es perfec
tamente posible confiara la mujer un ministerio detipodiacoIlal. Así lo
hizo un notable (sector de.la Iglesia, .duranteyarios siglos, sin que ell()
supusieseeproblema-de orden teórico. Las mujeres__diáconos recíbían
una verdadera Ordenación que en nada se distinguía formalmente.dela
de. sus colegas másculinost'j',

Este.hechoes suficiente para probar que la actual determinación del
Derecho Canónico .• sobre •• la Ordenación. únicamente de varones .no-es

¡¿i¡dtb:i~~c~~~eg~:Tá~~~s~ic~uJ:~~ia~i~~•..•.una ••••resolución ..disciplinar ••.0

Ya no hay que. perder tiempo .en demostrar que, desde.suscomien
zos, ·la posición negativa.de.JaIglesia con relaciónalaccesoidela mujer
al nniniétério ordenado estuvo .hondamente inf1uenciadapor lasconpep
ciones >antro pológicasy Iasicircunstancias culturales. y sociales de Jos
tiempos y pueblos con los que convivió :los conceptos que tenían sobre
la mujer, la posición social que ella ocupaba, etc: En vez de de¿ir quela
Tradiciónestáccmtrala. Ordenación de muj eres >(lo .que, .además, no
sería del todo. cierto), .. sería más exacto hablar de una no-stradicióncon
respecto ..·álaiOrdeI1aciónide..•• mujer~s.Una._no.~tradición_---no_-esnipued~
ser normativa y, por eso, •..• no .e)(cluye la/posibilidad de cambio.·Y.esa
no-tradición es debida>a >la)no-~mancipaQión deJa. mujeren(lascultu-
rasdel(.pasado.: En/)suExhortación·.sobre .la ·yirgen,> del •.2 2-1974,
Paulo VI, al referirse alas dificultades que <;ierta.devocióna la Virgen
causa. a la gente. de hoy, cuandodas concepciones antropológicas y la
rea1iqad .psicosociológica.están-profundamentecambiadas; en particular
con.relaciÓnalascondici()nes der.la •. mujer (cf.n.•. 34),dedara que-la
Iglesia "no se YinculaaJos.esquemasrepresentativos de las diversas
épocas culturalysnia .laspartículares concepciones antropológicassub
yaQentes" (n.36).

:El reconocimiento de este. principio. es muy importante: Debemos
a<imitiI"Ja influencia de factores no deológicos en muchas instituciones
y. detenllinacionesjurídicasy disciplinares deja Iglesia.Hac~partede

sHqeperpe1."JJlªneIl!ede"ªQ()m()qªrse ..a .cadageneraciÓn't{cf.·GS4a).
Por eso será útil considerar las circunstancias nuevas en y con las

~R,C~YSsoN,E/Ministeriode/laponna nellaChiesa Antica, Roma 1974 .p.
2q6.Cf.t~mbién Irineu.\Yilges,A. Histpriae'poutri'!a do Diaconado.aléo .ConJ/lio
de Trento}PontificiaUniver~idade Antoniana, R.01lll 1970. Es un amplio .estudio de
366 páginas. El> autor es brasileño y Profesor de Teología en Porto Alegre. Véase
s()bre todo el capítulo VI, sobre la Diaconisa, pp. 272 __ 329.
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que la Iglesia vive ahora. Eso nos conducirá a nuevas situaciones, nuevas
necesidades, nuevos interrogantes y nuevos conceptos. Nuestra fidelidad
al Señor no nos exime del deber de fidelidad los hombres y a los
signos de los tiempos.

11

El .Papa .• Juan.·XXIII,en .•. su Encíclica Pacem. in Terris ·.Uamaba··la
atención sobre "un hecho de todos conocido" y que era éste : "El
ingreso deJa. mujer en la vida pública,': más acelerado acaso .en Ios
pueblos que profesan la: fe. .cristiana,máslenta,pero siempre en gran
escala, .en países de civilizaciones y de tradiciones distintas. Se hace
cada vez más clara .yoperante •en la. mujer la conciencia de la propia
dignidad. Ella sabe que no puede consentir el ser considerada y tratada
como un instrumento;' exige ser considerada como persona, en paridad
de derechos y obligaciones conell.lOmbre, tanto en elámbitod.elavida
doméstica como en el (1e1avida.pública"(n. 41). ...> •...

El mismo Concilio Vaticano II •. exclama en su mensaje .final. ajas
ITIujeres:>"LIega •.• la.hora, haUegado ... la hora en .• quela.vocaciónríde Ja
mujer llega .asu plenitud,Jahoraenque la mujer ha adquirido en el
mundo una influencia, un peso y un poder que jamás ha tenido hasta
ahora"./ .••••••.• </ ... <... .....<.</</........>.//<. /,

EnSllConstituciónGaudiumet -Spes, el Concilio consideraentrelás
aspiraciones rnás.universálesidélcnomento presente ("signo de Iostiem
pos"habiadichoJuan. XXIII).el que <"la mujer, allí donde todavía no
halogrado,·recIama la igualdad de derechoYidehecho conelhombre"
(n.<9b). Ven el •.. n.29a proclama "la igualdad fundamental entre/todos
los hombres", declarando <ser contrario al plan divino toda forma<ie
discriminación en los derechos fundatnentalesdelhqmbre por motivos
de sexo y pide paralamujer·el derecho. de "tener acceso a una educa
ción y a un~cultura iguales a lasque se conceden al hombre"(29b).
Dice que es necesario que se formen'.'hombres y mujeres que no sólo
sean personas cultas, • sino >tambiéndepersonalidad fuerte (magni
.antmi), de •acuerdo •con .Iasexigencias perentorias de nuestra época"
(31 a). En el n. 49b habla del "reconocimiento obligatorio de Jaigual
dignidad personal del hombre y de la mujer"; yenel n. S2a pide la
"Iegítimapromoción socialde.Iarnújer": En~l n.60c. afirma que "las
mujeres ya<actúanencasi todos Jos campos de la vida, pero que es
cOl1yeI1ienteque puedan.asumir.conplenitud .. su.papel.segúnssu-pfopia
naturaleza".

De todo esto saca el Concilio un~ conclusiónpara la Iglesia: "Como
en nuestros. días las mujeres tienenuúapárticipación cada vez mayor en
t()daJa •• vi<ia ..de .• la isocieda(1, .es qegra.l1 .•• itnportal1cia.su..participación,
igualmepte.QTecien.te,.ieI11os diversoscal11Posdel apostolado de.Ia Igle
sia" (AA 9). Es cierto que en este contexto el Concilio no pensó en una
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creciente participación-de la mujer también en Jos campos del aposto
lado que por su naturaleza son reservados al ministerio ordenado. Pero
no se ve por qué las premisas puestas no podrían llevar el razonamiento
también a este campo.

Eldocumento.del.Sínodo de los Obispos de 1971 sobre la justicia,
trata en .elcap.IlIsobre.laprácticade .Ia justicia.vcomenzandoporel
testiTllonioque lamis111a Iglesia debe dar: "Si la Iglesia debe dar un
testimonio de .iusticia.iella reconoce que cualquiera que pretenda hablar
de justicia. a.los .. hombres, debe él. mismo ser justo .aIos .ojos.dedos
demás". Y pide que hagamos un examen sobre la manera de actuar
dentro. de la misma Iglesia. Es aquí donde el Sínodo declara: "Insisti
mos paraquelas mujeres tengan su propia parte de responsabilidad yde
participación en .la.wida icomunitariasderla <sociedad y también de la
Iglesia" .En este contexto, sobre todo por la intervencióndel.Cardenal
Flahiff{Winnipeg, Canadá), que hablaba en nombre de .la Conferencia
Episcopal. de su nación, se pensaba también en .·laparticipación. deIa
mujerien los ministerios ordenados. Decía el Cardenal a Jos-Padrés
Sinodales: "Los .textos del Vaticano Ilremiten categóricas afirmaciones
contrala.discriTninación .•. de lamujeren.1aIglesia.eon todo," tenemos
que reconocer que muchas mujeres católicas excelentes, lo mismo que
otraspersonas,consideran<queno se ha hecho un notable .esfuerzo para
el' cumplimiento' de esta doctrina. EsperanpacientelllenteJa revisión del
Código)deDerechoCanónicoYlae1iminación detodos aquellos pasajes
discriminatorios4,como un gesto de au teT1ticidad".Yañadía: "Respecto a
10 quesehadichosobrela crecientediversificación'deministeriosenIa
Iglesia,.noveocómoplleda dejarse de plantear el problema del acceso
de la muj era<tales ·nlinisterios. iSeríamos infielesa lluestrodebercon
másideJamitad >deJaIglesiasi,al. menos, .no .'. tocamos este .• tema".
También Mons.Samuel Carter,ArzobispodeKingston (J~maica)decía
a .·losPadresSinodales,. estando presente el papa Paulo VI: ''Deberá
considerarseielproblemade .·la 'admisión de.la <mujer a la ordenación,
siendo así que contra ella no existen razones de orden teológico y las de
tipo cultural·.noPlledenconsiderarsevigentes actualmente". En '. este
mismo sentido hablaron también otros Padres Sinodales, como Mons.

4 Lbs .principalespasajes·discr~ninatoriosdeIDerechoCanónicoson.éstos:.el
canon J 18 prohibe a las mujeres el acceso a la potestad del orden y de jurisdicción X
los i' derechos a los beneficios. y pensiones eclesiásticas; el canon '.742 párrafo 2no les
permite' bautizar, ni. en peligro de. muerte, si está presente .un varón;elfan0n.. 813
párrafp21esprohibeseracólitosdelaMisa,ano ser que no haya varón con causa
justa, "y con la condición de que contestede~de lejos y de ningún modo se acerque
al altar"; el canon 968.párrafo 1 las excluye como sujetos del Sacramento del
Orden; elcanon2004párrafoJ determina que en lascausas de beatificación y
canonización las mujeres sólo puedan actuar por procurador; el canon 1327 párrafo
2 les prohíbe ayudaren el oficio de la predicación; el canon1521 párrafo lles pro
híbelaadministración <dejos bienes de .la i' Iglesia; según el cánon 709 párrafo 2
pueden ser ínscritas-en: las cofradías únicamente .para lucrar las indulgencias y las
gracias especiales concedidas a los cofrades, pero no como miembros.
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Leo Byrne, Arzobispo de St.Paul--Minneapolis(USA)5 Mons. John
Gran,Übispo de Oslo (Noruega), Mons. Valfredo Tepe, Obispo de
Ilhéus(Brasil),.elPatriarca de AntioquiaMaximos V y otros.

El Sínodo de Obispos de 1974 volvió sobre el tema. Yen su 'rela
ciónconclusiva sobre los debates de la primera parte,el Cardenal Cor
deiro, .relator oficial, expuso el estad.o actual de la situación : "Las muje
res.están todavía esperando el reconocimiento de su puestoenla Iglesia.
Se debe promover más y más su participación <en Ia'ievangelización,
incluso mediante ministerios adecuados que han de instituirse".

Esta situación. nueva deja mujer, tan abiertamente reconocida y
proclamada .por los documentos más .autorizados de la Iglesia, es resul
tado de un rnovimíento.de.remancipación-de la mujer que es relativa
mente reciente.

En 1923, .Ia. Organización .de .• Estados Americanos recomendó se
abolieran las diferencias constitucionales por razones de sexo. Este tema
sólO figuró en.Ia SextaConferencia,celebradaen J 928, en la Habana,
QJ.ba.EstaConferencia creó una Comisión Interamericana. de Mujeres,
encargada de ipreparar.la ·.informapión· jurídicay.losdatos .necesarios
para estudiar en-la Séptima Conferencia.la igualdad. civil y política de la
mujeren .• él.Continente. La Comisión propuso se aceptase un tratado de
Igualdad. de .derechos.para lamujer, .pero. cuando se celebróla reunión
de J 933.enMontevideo, Uruguay,seprefirió .apro bar una simplereco
m.endación.•Sin embargo euba, Ecuador, Paraguay y lJruguayfirmaron
u.ntrataclottlnditlnte a eliminarlas distinciones políticas por razones de
sexo. Este tratado <no llegó a .entrar en vigor. En la .Octava, Conferencia,
1938,seapf9póun texto, que se conoce .corno; Declaración de •Lima,
que ratifica quelamujer tiene derecho a.igual.tratamiento.políti<;oque
tllhombre ygozacle .igualdad enel orden civil. EnJ945, la Conferencia
Internacional .• sobre .Problemasde la Guerra yde laPaz,reunida. en
Méxi~()(ConferenciadeChapultepec) aprobó una.resoluciónsobre.los
Derechos de la Mujer en.América, aconsejando suprimir las discrimina
ciones .por razones de sexo.En! 948,aLcelebrar la Organización <de
Estados Americanos. su Novena Conferencia en Bogotá, Colombia, cuan-

S>E:n 1972M.ons-. l.Eq SYRN.E: hacíapúblicouninformesobre<.el tema, en
ilo:mbre¡iesuConferenciaEp~sc()pal,bajo.el título de ".Reflexiones teológicas del
E:piscopadoNo.rteamericanosobrela Qrdenación de la mujer",cf. el-texto francés..en
l1JPor;umentation CatholiqueNo. J633(1973),pp.529-.5~l.En este .informe, la
may()ríll·delps ·argumentºs.trllelicipI\al~s.encPl1tra ..elela. ()rdel1acié)J1fe:m ~ninª •. q:tlt:7
dan descalificados.o relativizados, ya que son producto de un momento cultural o
dy lfIlacosmovisiónsocio--religiosa. determinada y sin verdadera vigencia hoy .d ía.
~olaIJlentese mantienen tres razones, que en realidad no pasan de ser más o menos
congT)Jyntes: el hecho.de. que Jesús, al ser un varón hu biera condicionado la media
ciól1sácerdotala la masculinidad; yl no haber escogido sino varones para el Colegio
Apostólico;y, finalmel1te,Ja praxis multisecular de la Iglesia. Reconoce .que no. se
trata de argumentos apodícticos, y muestra un cierto escepticismo ante sus posibles
resultados y, por ello, espera la decisión definitiva del Magisterio.
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do. se adoptaron medidas COncretas sobre.Jos derechos políticos de la
mujer, .sólo .lassJ.lscribieron:Brasil, .Costa Rica, Ecuador, ElSalvador,
Guatemala,Panamá,<Paraguayy República Dominicana; no la suscribie
ron: ... Argentina, Colombia; Chile, Estados Unidos de América, •Perú,
Uruguay-y Venezuela. En .1952 se desarrollaron en las Naciones Unidas
los debates acercadelaCQnvellción sobre<J)erechos Políticos deja
Mujer. En 1955 <se concedió .elvoto a la mujer en 63países..Elvoto
para la mujer suiza llegó no antes de ] 971. En 1968 la Asamblea Gene
ral de las Naciones Unidas creyó necesario adoptar un nuevo texto
contra la discriminación de la mujer, en uno de cuyos considerandos las
Naciones Unidas se declaran "preocupadas porque, pese a la Carta, a la
Declaración Unive~salde.Derechos <Humanos, a los convenios interna
cionalessobrelosderechoshumanosyotrosinstrumentosdelas Na
cienes.Unidas .yde Iasagenciasespeciali~adas,ypeseatodos losprogre
sos.hechó.enunáteria.de igualdad de derechos, continúa existiendo una
gran discriminación contra las mujeres". Fuécon el fin de conseguir una
más cabaleliminacióndetodaslas formasdediscriIninación <contra·la
mujer por 10qUe •.lasNaci?nesu..•..•.nidasdec.larar?naLañ?.1975 "elAño
Internacional de la Mujer" .. •.......• ...< i .

No menos difíciles fuero» otrascollq~istas,cornoeIderechoa la
cultura y-auna formación profesional. Lamujerestabaexcluídadel
ejercicio .• de la illtelig~ncia.EnEspaña, •por ejemplo, no se permitió
hasta 191Qellibreaccesodela m~jeralaUniversid~d.En la actualidad
el número creciente de las mujeres en las {Jniversida4es y su entrada en
los diferentes campos profesionales son indicios de una revolución sin
comparaciól1en toda la historia.

De esta manera también la Iglesia se ve ante una situación absoluta
mente nueva e irreversible en la historia de la humanidad. Es en este
nuevo contexto cultural donde la pregunta sobre la posibilidad de la
Ordenación de la mujer recibe un sentido y una motivación antes inexis
tentes. Cuando la Suma Teológica de Santo Tomás preguntaba "si el
sexo femenino es impedimento para recibir el Sacramento del Orden",
la respuesta era afirmativa y la razón dada era únicamenté ésta:
"Porque, siendo el Sacramento un símbolo, los actos realizados para su
confección no sólo han de producir la realidad sacramental, sino que
han de conservar también su simbolismo; por éso de la Extremaunción
se dijo que el sujeto debía de estar enfermo, para significar que necesi
taba curación. Ahora bien, en el sexo femenino no se puede significar
una dignidad eminente, pues la mujer vive en estado de sujeción. Luego
no puede recibir el Sacramento del Orden"6

6.SantoiT0.!l1ás, Suma Teo/ógico,.SupI.q. ..29, ..a.•• 1... DURANDUS DES.
PO RCIA NO, Sent. lib. IV, d. 25, q.2, resp.m, 6, daestarazón:porlaOrdenación el
ordenado es puesto por encima de los no . ordenados; pero esto no compete a las
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Este "estado de sujeción"ya no se puede afirmar, ni desde el punto
de vista biológico, 'ni desde el punto de vista psicológico. Cualesquiera
que sean las diferencias entre los sexos, son relativamente insignificantes
en comparación con Iasdiferencias caracteriológicás.entrepersonas del
mismo sexo, tales como las que existen entre los tipos introvertidos o
extrovertidos, tipos pícnicos o asténícos.tetc,': Y nadie piensa que ,en
estos casos haya queestablecerdiferenciassociales,económicas opolf
ticas7 .

111

Otro hechonuevo,enel.seno mismo, de la Iglesia, es éste : De hecho
la mujer/ya desempeña, de forma ordinaria funciones ministeriales hasta
ahora secularmente reservadas al varón ordenado. Muchas .Religiosas
hacen ya .' todo lo .que el,n. 29? de la Constitución LumenGentium
prevee.para los Diáconos. \Las .Diaconisasordenadasde,la Iglesiaprimi
tivafl()<podían bautizar, enseñar públicamente, ,entraren el santuarío,
tocarIosvasos \sagra.dos, iservir<alaltar, etc.>Todoesoymuchomás lo
hacen hoy tranquilamente muchas Religiosas no ordenadas. \'DelBrasil,
por ejemplo, informan losiglliente:

De las 1 23. Provincias religiosas femeninas]

32
lOS
108
107
38
61

=
=
=

26,00 / 0

85,3 0 /0

87,80 / 0

86,90 /0

30,20 / 0

49,5 0 /0

tienen 193 ministras de la Palabra.
tienen 863 ministras de la Eucaristía
tienen 1843 catequistas parroquiales.
tienen 1412 colaboradoras de parroquia.
tienen 121 dirigentes de parroquia.
tienen 269 coordinadoras de pastoral

Por ejemplo: la Hna. María da Gloria Vargas Neto es "jefe eclesial
global de la Iglesia" en Romeópolis y en la última procesión del Corpus
Christi ella salió llevando la custodia, bajo palio, por las calles de la
ciudad. ¿De qué Diaconisa del pasado hay semejantes noticias? Otra

mujeres, pues el estado de ellas esde sumisión, por causa de.la debilidad del-cuerpo
Y" de la 'imperfección de la ÍI1teligencia:"'fa.lis /gradus ,noIlcompetit mulieribussuper
viros, ,seq •potius status subiectíonis ,ipropter,infÚ;IUitateIll corporis. .e,t.imperfec
tionem rationis".sANB u ENAVENTURA. Sent. lib. IV, d. 25, a 2, q. 1, argumenta
así:, En este Sacramento la persona que es ordenadaés señal de Cristo mediador; y
como ,el mediador sólo existió en el sexo masculino, luego 'solamente puede ser

&ltiI,f~sa~Jn;~~1:1p6br~ziySd~b~fda~~)ques;rprende,en "erdad" en ••la/ argumenta-

7 Tan importante observación es deERlcH FROMM, La Familia, Ediciones
Península, tomada del n. 77 de Imágenes de la Fe, dedicado a la liberación de la
mujer.

8 Datos tomados, de la revista Convergencia, de 1974,p. 753.,Es la revista
deja Conferencia, de los Religiosos del.Brasil.
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Hermana es Vicaria Episcopal para las 2.430 Religiosas de RíodeJa
neiro, haciendo visitas canónicas en nombre del Sr. Cardenal ypartici
pandoenIa reunión de los Vicarios Episcopales a nivel de igualdad con
los demás Monseñores.

En Brasil todo eso se hace porque faltan los ministros ordenados. Si
la escasez del clero masculino. no es ni puede ser unargumentQ .teoló~

gicoen favor de la Ordenación de la mujer9
, puede ser, sin embargo.rla

ocasión que nos ayude o hasta empuje a ver más. claramente el problema
ya estudiar mejor cuál es o puede ser la posición exacta de la mujer en
la Iglesia.

Según el Anuario Estadístico de la Iglesia publicado en J974,hay
1.001.141 Religiosas, de las cuales unas 130.000 trabajan en América
Latina. Con esta extraordinaria valoraciónde la virginidad consagrada se
ha abierto a las mujeres una brecha paraescapardela dominación
masculinayatlrmarse •como personas autónomas, independientes •del
padre, del esposo o de cualquier otro protector. {\esta mujer que ya no
es esposa, madreo concubina, se le ofrece en fin la posibilidad de una
más plena posesión de símisllla. LfsReligiosas co.mellzaron a ()rgf
nizar .colegios,hospitales,asiJos para. huérfanos, ·.ppestosdemisiones,
etc.: Cada vez su actividad se fuédiversificando y profundizando más y
ya no hubo puesto .de misión ni' actividad en que las Religiosas no
tuviesen parte decisiva.

Ante esta 11l1eVa situacióll surge muy espontál1eamente lapregunta:
Si Jasmujeres, muchas veces-a pedido delos0bispos, hacen todoloque
eln.· •.. 29ade.la Lumen .Gentium·atribuyealos DiáFonos, ¿porqué no
conferirles. la Ordenación del Diaconado ? .: . . ..• .' .•

Pero no menos espontánea podría ser esta otra pregunta: ¿Para qué
. ordenar, si los bautizados puedenhacerIomismo sin la ordenación?

Esta .es,qui~ás, ·lapregunta .más frecuente hoy día también (con
relación a la Ordenación delos Diáconos masculinos

Sin embargo creo que aquí seesconde un error teológico o al menos
el/desconocimiento .• de una doctrina teológica sobre el valor del Sacra
mento.El Sacramento no essólounacuestión.deconferiro no un
poder: .. es sobtetodo una concesión de gracia y. •. de don divino. La
verdadera pregunta debería ser ésta: ¿Creemos todavía en la necesidad
de-la gra~iaydeldondivinogaranuestrasacciones eclesiales?¿Crée
mos aún.e11el carácter.nüstérico del Sacrarnent()?

El Concilio Vaticano JI, en la Constitución Lumen.Gentium, des
puésde haber enumerado una cantidad de oficios que los diáconos

9 Como observa. MANUEL ALCALA,.S.J.,"Mujeres
ticos", Razóny Fe 1975,.p. 58.

Ministerios Eclesiás-
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pueden ejercer "confortados •con la .gracia sacramental" (administrar
solemnemente el Bautismo; reservar y distribuir la Eucaristía; asistir <al
Matrimonio ybendecirloen.nombrede la Iglesia; llevar el Viático a los
moribundos; leer la Sagrada Escritura a los fieles; instruir y exhortar al
pueblo; .presidir el. culto .y oración de los fieles; administrar .los sacra
rnentales;presidirel rito deIosFunerales ySepultura), sigue diciendo
eneln.29b: }'Ahora bien, . como estos .oficios, necesarios en gran
manera a la vidade.la Iglesia, segúnla disciplina actualmente vigente en
la Iglesia Latina, difícilmente pueden ser desempeñados en muchas
regiones, se podrá restablecer en adelante el Diaconado como grado
propio ypermanentede la Jerarquía". Elargumento ,aquí,.es pastoral,
no teológico.

I':n<undocumento.posterior,Ad .Gentes, n. l6f, .el Concilio es más
cOl1creto: •"Restaúrese el orden del Diaconado. como estado permanente
de yida"; yla jllstificación es más teológica: "Puesesjusto que aquellos
h()rnbr~siqlledeseIl1peñanun ministerio verdaderamente diaconal, o<que
c()m()ca.tegtlistaspredican la Palabra Divina,·o ique dirigen,ennoI11bre
d.~l párroY<?ipdel.QbisP(),iCOrnunidades cristianasdistantes,o..queprac.
~icaI11acar;idad.el1obras sociales y caritativas, sean fortificad()s Yirnás
estfeYl1arn~l1te •.llnid()salaltafpof la imposición .de las manos transrni-

~i~~od~8~i~~i~f.t¿~¿;:%~:f=1~t~i··b~:~~ard~?'~mayor ••.eficacia.su~inis-
Aquí está, en. resumen, la teología del Diaconado: no es para confe

rir más poder, es para dar más gracia, para "fortificar", para que los

.~~~~:nos'•••"confo~aios", ••.puedan.c~~Plir.con ••• mayor••. e.ficacia.su.minis-

§i esta justifipapiól1.te()lpgicadelyatican() ••. Iles yálida, el1t()nces.no
ye()(PRll1o/n()apliya.rlata.rnbiénalasmujeres. cllal1d() <ejercen exacta
mente idénticos oficios:. también •• ellas, para poder cumplir coumayor
eficaciaeste.irnism() iministerio, necesitan. de Ia>I11isma gracia •divina y ,
por tanto, .del.mismo ..•<Sacramento,instituído<precisamente<par;aesta
finalicia9'Y-' si tomamos-en serio lo que n()sdicensobre el "sexo. débil",
necesitan de dicha gracia más quelosdel"sex:o fuerte".

SielSacrarnent0cieLOrden, en el grado delDiaconadc.ino esnece
sariopara las mujeres, no se ve ningún motivo por quéadministrarlo.a
los varones; ni ••• siquiera «habría. razones para la existencia misma del
Sacramento. del. Orden en.este grado.Pera.el Sacramento-del Diaconado
existe. 0<.

lOEn el Motu-propio Di%onatus . Ordinen}, de 18-6-)967 (AAS1967,
69~-704) el Papa Paulo VI .~fjrInaque el Diaconado .ésSacraménto, imprillle.carác
ter, confiere la gracia sacramental y participa de la jerarquía de institución divina.
El Vaticano Il , en. Lumen.Gentlum, n. 29a, menciona la "gracia sacramental",
insinuando apenas que se trata de verdadero Sacramento. En Ad Gentes, n. 16f, el
Concilio habla directamente de la "gracia sacramental del Diaconado", que es con
ferida"porla imposición en las manos transmitida desde los Apóstoles". Con tales
palabras la afirmación del Sacramento del Diaconado se hace explícita.
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Notemos, sin embargo, que mientras siga vigente la determinación
del canon 968 parrafo 1, cualquier Ordenación de una mujer bautizada,
aunque fuera sólo en el grado del Diaconado, sería no solamente ilfcita
sino inválida. La Cámara de Obispos de la Iglesia Episcopal (Anglicana),
celebrada en Chicago en agosto de 1974 para estudiar la validez de la
Ordenación' (sacerdotal) dé 11 mujeres, hecha en Filadelfia el 29 de
julio de 1974 por tres Obispos retirados sin jurisdicción, declaró invá
lida tal Ordenación y justificaba su parecer con un excelente principio
teológico, diciendo que "la autoridad de un übispopara ordenar sola
mente puede ejercitarse efectivamente en y para la comunidad que le ha
autorizado a él actuar por ella y como' miembro del Chlegio Episco
par'. En nuestra Iglesia Católica únicamente la más alta autoridad
(Papa, Concilio Ecuménico u otro Acto Colegial), así como pudo decla
rar la invalidez de la Ordenación de mujeres, puede también establecer
su validez y licitud; yeso en virtud del poder que la Iglesia, cuando
administra los Sacramentos, siempre tuvo y tiene de determinar y cam
biar lo que juzgue conveniente a la utilidad y a la veneración de los
Sacramentos, salva illorum substantia (Dz 931). .

"Salva la substancia de los Sacramentos", es decir, explicaba Pío
XII, "aquellas cosas que, conforme al testimonio de las fuentes de la
revelación, Cristo Señor estableció que debían ser observadas en el signo
sacramental" (Dz 2301). A la pregunta de si Cristo estatuyó que, como
dice el canon 968 párrafo 1, "sólo el varón bautizado puede recibir
válidamente el santo Sacramento del Orden", el mismo hecho histórico
de la Ordenación válida de Diaconisas responde negativamente1

1, "Es
innegable que Cristo escogió únicamente varones para el Chlegio Apos
tólico, Pero es verdad también que en tiempo de Cristo las mujeres de
hecho no estaban preparadas por derecho no podían ser testigos

11 Con relación a esta Ordenación de Diaconisas en los primeros siglos, algunos,'
sin embargo, partiendo del punto de vista de una teología que afirma que las así
llamadas órdenes menores no son más que bendiciones o "sacramentales" y no
grados del Sacramento del Orden, retroproyectan indebidamente este esquema o
modelo sobre el pasado; y de esa manera afirman fácilmente que todo lo relaciona
do con el Diaconado femenino, inclusive la cheiritomía (imposición de manos) de
los Concilios de Calcedonia y de Trulo, pertenecía a la categoría de los "sacramen
tales" y no de los Sacramentos. Este modo de argumentar no es correcto ni histó
rico. Es cierto que la Iglesia puede tener hoy la intención de administrar no un
Sacramento sino un "sacramental", también mediante una imposición de manos
(como lo hace en la bendición de enfermos), Pero en la época del Concilio de
Calcedonia esta distínción entre Sacraniento y "Sacramental" no existía. Además,
PETER HUENERMANN, en la revista Diaconía, enero de 1975, pp. 33-39, en una
respuesta a Semmelroth, S.J., analizando los principales documentos sobre la Orde
nación de mujeres, concluye que en el acto de Ordenación y en la terminología
usada no se encuentra ningún indicio que permita afirmar que la Ordenación de una
mujer como Diaconisa sea cualitativamente diferente de la Ordenación de un varón
como Diácono,
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jurídicamente cualificados de lo que Cristo enseñó e hizo, inclusive de
su resurrección. En tal situación no había más remedio que convocar
varones. Pero hoy.todoes diferente: de hecho. hay mujeres preparadas
por derecho ellas pueden ser testigos jurídicamente cualificadas.

Argumentar que elMinistro ordenado actúa oficialmente in persona
Ohristt y que Cristo era varón y no mujer, tampoco resuelve necesaria
I11erite.él proble111a.de 1110dOéxelusivOell. fávóf.dél varóii; PUeslamujei
es en J?rimerJugarpersona ycomopersona es igual alvarón(cfGS49b).
El significado de JaEncarnaciónes .que-el: Verbo tomó una naturaleza
humanayel hecho de que esta naturaleza era masculinale es extrínseco
y accidental. Además, siqueremos agotar el argumento, tendríamos que
<.lecirque no prueba nada, pues la persona.deCrjsto no era ni masculina
ni femenina: era la misma Persona del Verbo y Dios trasciendecomple
tamente las caracterfsticasde.la.sexualidad,

Pero aún reconociendo la situación cultural inferior de la mujer en
el tiempo de Cristo y de ·la Iglesia primitiva, no debemos minimizar
exageradamente esta situación en la comunidad cristiana primitiva.
PUes, aunque no sean tan claros en su naturaleza de ordenados o no, el
mismo Nuevo Testamento conoce ministerios fenieníncs' 2 :

a) La única función espiritual expresamente reconocida. en el Anti
guo Testamento a la mujer era la de la profecía: Miriam, la hermana de
Aarón (cf. Ex 15,20), Débora (cf. Jc 4,4), Juldá (cf. 2R 22,14) Y
Noadía (cf, Ne 6,14) eran profetisas. En el Nuevo Testamento, según Ef .
4,11 Y 1Cr 12, 28, la profesía parecía ser un ministerio en la Iglesia y
ella viene mencionada inmediatamente después del apostolado, en Rm
12,6 llega a ocupar el primer lugar en la lista. En 1 Q- 14,39 San Pablo
recomienda "aspirar a la profecía". Y parece, que las mujeres podían
participar en este ministerio. En 1 Cr 11,5 el Apóstol habla de mujeres
que "oran y profetizan". Y en Hch 21,9 tenemos una noticia sobre las
cuatro hijas del evangelista Felipe, "que profetizaban", dice el texto
muy sencillamente, como si fuera algo normal o común. Mujeres fueron
las primeras anunciadoras de la resurrección del Señor: ellas fueron las
evangelistas de los Apóstoles (cf. Mt 28,7) o, como decía Hipólito,
"apóstoles de los apóstb1es".

El día de Pentecostés San Pedro repite las palabras de Joel 3,1-5,
en las que se subraya que el don de la profecía es independiente del
sexo y de la edad: "Derramaré mi Espíritu sobre toda carne y profeti-

·1 2Véases()l>reestoele~celenteestudio (íe A.N o RE .• o u Mp. s (protestante),"Die
biblische AnthropologieunddieBeteiligung derFrau aro Arnt der Kírchev, en Zur
Frage der Ordination der Frau, publicación del Consejo Mundial de lasIglesias.
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zarán sus hijos y sus hijas; los jóvenestendrán· visionesy los aIlcianos
suefios.Yyo derramaré mi Espíritllsobremissiervos y sobre. mis
siervas" (cf. Hch 2,17-18).

b) Otra función que aparece, sin ser muy clara, es la de la diaconisa.
En Rm16,1 2 San Pablo recomienda a los romanos a Febe, "nuestra
hermana;' diaconisa de la IglesiadeCencreas".El títlllo"diácono"es
usado 22 veces por Pablo y aplicado tambiénaél mismo,a.Tíchico,a
Epafras,a TitllOteoya Apolo. yen estos casos designa un ministerio
estable.y ordenado. Pablo •recomienda a •Febe .. porque •ella es una prós
tatis, una que preside, protege. Este sustantivo aparece una sola vez,
pero. su verbo correspondiente •• se repite cinco .veces en las .: cartas y
siempre en el sentido de "presidir": "ejercer la presidencia"en Rm
12,8; "presidir y.amonestar"en 1Tes 5,21 ; "gobernar" en JTm 3,4~5y

en 1 Tm 5,17. Es de notar también que la mujer ocupa el primer lugar
en la. larga lista(ie saludos.• ¿Era Febe una. :'diaconisa"enel sentido de
illinisterio ••. estable ., ordenado;•• coillo Pablo, T;íchico,iEpafras,<TiInotyoy
Apoloeran"diáconos".ordenados? .Escierto.·.que •. los Apóstoles ola
Iglesia primitiva conocían ... mil1isterios"ordenados".,osea ministerios
resultantes de la "oración, •con la. imposición •. delas.manos" •(cf, .Hch
6,6;14,23;1 Tm A, 14; 2 Tm1,6)y ministerios noordenadosresultantes
delamismacondición de cristianos o discípulos bautizados de Crist().
Pero no es <menos. cierto<quelos términos con los que(entoncesciesig
napanestos ministeriosno tenían la.univocidad de hoy. Febe, Ja"di~c()~
nisade laIglesia .• deeencreas",/¿había recibid() Jaordenación,.o sea.la
"oración,.conla imposicióndelas.manos"? .•. Nodisponemosdeningún
elell1el1topara ciar llnarespuesta clara sea negativaseaafirIl1ativa.

En esta .illisma Iistade .• saludos de .Rm16aparecentambién~iscila
y.Aquila comOi"colaporadores m íos e.n Cristo Jesús" .•••"(:;olaborad()res"
(synergos) •son también Jimoteo(Rm 6,21 ),Tito (2Cr 8,23), Epafro
dito/(FIP.···.2,25), •• .Clernente (Flp4,3) y otros: (Flml,24)-.·Es taillpién
signific;ativoqueen los textos •. enJosquese menciona PriscilayAquila
(IICh18,18.; lS,26;.Rm<J6,..•3),la mujer.aparece en.primer.Iugár.. Pero
ambos ejercen un papelimportante. < .••••. •.... •. . .•.. .••.•.•..

:En esta lista de Rm16estánJambiénAndránico y Junia, "ilustres
entre los apóstoles, que llegaron a Cristo antes .que yo", escribe San
Pablo. Es cierto que el término "apostol" es usado aquí en unsentido
más. amplio, pero es notable que sea aplicado .. auna mujer.Yhay otras
illujerys.en.Ja.1ista.: .iMaría,·.• "quese ha afanado .• mucho por vosotros" ;
Trifena y .Trifosa, "que se han fatigado en el Señor' ; "la amadaPérside,
quetrabajó.mucho.en.el Señor"; la madre de Rufo, "quelo.es también
mía"·;y Julia, la hermana de Nereo:

Hubo, pues, una muy viva y activa participación de las mujeres en la
labor .apostólicay.en.la-consólidacíónde las comunidades cristianas. El
verbqkopiao, que indica esfuerzo, fatiga, trabajo intenso, para describir
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el .•elI1:peñ()deMaría".Jrif()nª,.Jrifo~a.Y)'>érside, ..está11eno.de.signifi9acié>11
pºstQlica y/ eyang~liza.dora.Nótesetarnbién que, es-usada. aquLCllatI"o
veces la palabra agapetós, amado, querido.

A la luz de todo esto es necesario revisar el famoso antifeminismo
de SanPal:>lo. ••.. .••••.••. •.. .. .•. ...• •.•• .

Laiprinlera carta aTimoteo en 3,8--.-1 Oenumeralas cualidades exigi-'
daspara.eldiácono,enfendidoaquLevidentemente como un lI1inisterio
estable ••. y ordenado. El versículo 11•. pasaahablar un poco inesperada
rnentede lasrnujeres yde las. cualida.desqueDebentener: "Lasrnuje
res igualmente debe ser dignas, no calumniosas, sobrias, fieles en todo".
¿De <qué •. "mujeres" habla •. aquí el Apóstol? .La: Biblia de Jerusalén
ré~ponde:.• "ProbaNemente •.• de las mujeres que ejercían ... funcionesrde
diaconisas,cf. RIn16,1, .yno de las •• esposas de los diáconos". Estafué
también la firme opinión-de .San Juan Cristóstomoyde San Jerónimo.

. c) El colegio de las viudas. En 1 Tm 5,3-16 el apóstol menciona
tres categorías de viudas:aquel~asa las que la Iglesia no tiene por qué
asistir, porque tienen familia (v. 4); aquellas a las que la Iglesia tiene el
deber de ayudar, porque "son verdaderamente viudas", solás en el
mundo (vv~ 3. 5. 16); Y aquellas que, asistidas o no por la Iglesia, son
llamadas por ella a ejercer algunas funciones oficiales, a condición de
que cumplan ciertas exigencias severas (vv. 9-15). El hecho de que
deben estar "inscritas en el catálogo de las viudas" (v. 9) indica que se
trata de una institución oficial y estable de la Iglesia y que ellas consti
tuían una categoría especial de personas en la comunidad cristiana.
¿Qué funciones tenían? No sabemos. Parece que cuidaban de los
pobres, de la hospitalidad pues se les exige el "haber practicado la
hospitalidad, lavado los pies a los santos, socorrido a los atribulados y
haberse ejercitado en toda clase de buenas obras" (v. 10).

Hechos 6,lss. se ocupa de las viudas de los helenistas, no tan bien
asistidas como las de los hebreos. ¿De qué clase de viudas se trata aquí?
¿De las abandonadas? ¿O de las "inscritas en el catálogo de las viu
das~'? En este último caso serían las que tenían a su cargo el cuidado de
los pobres, pero con menos recursos materiales que las viudas de los
hebreos, y por eso exigían una especial asistencia de diáconos helenistas
que les ayudaran.

d) •• Tambiénhaycasos de mujeres que tenían.cierta responsabilidad
especial del PI"<:lel1iP .. <:liréc<;ign <:le. Jascºmunidades...Hechos<9,36--=42
habla de Tabitá, discípula delacomunidadde Joppe,"rica en buenas
obras.oy cfimosnas" .. (KV. 36.39). ·En Filiposactuaba .Lidia (cf.cHch
16,15.40). Allí. están también Evodia ySíntique,que"lucharon por. el
Evangelio'.' (Flp 4,2 __3). .

Deestaépocatellemos incluso un testigo no cristiano en la carta de
Pliniocel joven, .queelaño 112 fue gobernador. de Bitinia y escribió al
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Emperador Trajano. En esta carta leemos: "Los cristianos tienen la
costumbre de reunirse en determinados días, antes de nacer el sol, para
cantar himnos a Cristo. Yo quería informarme mejor sobre la verdad de
todo esto mediante la tortura de dos siervas que son llamadas ministras
(duas ancillas.quae vocantur.niinistras}, pero no descubrí más que exage
radasuperstición". Más 110sabemos cuáles hayan sido la situación.ecle
sial y .Ias fuñciones: de estas."ministras" -. Lo importante es .• que había
"ministras".

Si es verdad que el Nuevo Testamento no aprueba explícitamente
un verdadero ministerio estable y ordenado en favor de la mujer, igual
mente es verdad que tampoco puede decirse lo contrario. Los datos son
más bien favorables y nos permiten constatar la existencia de mujeres
con- funciones de tipo ministerial, a pesar de la situación cultural de
inferioridad de la mujer. Si es cierto que Jesús se rodeó de los Doce, es
verdad también que se hizo acompañar por las mujeres (cf.Mt 27,
55-56; Mc 15,40-41; Le 8, 1-3; 24,10; Jn 19,25; Hch 1,14).

San Pablo, que escribe con tanto cariño de sus colaboradoras en Rm
16, hace, no obstante, en I Cr 14,34 una determinación aparentemente
antifeminista: "Las mujeres cállense en las asambleas; pues no les está
permitido tomar la palabra." Como se ve por el v. 35, se trata de
mujeres casadas; y en cuanto mujeres casadas "no les está permitido
tomar la palabra" en una asamblea. Era la costumbre de entonces para
las casadas. Todo el contexto de ICr 14,1-40 trata de reuniones de la
comunidad en las que participaban también los "no iniciados" (v.l6) o
no cristianos. Ante la presencia de éstos el Apóstol exige orden en la
reunión y observancia de las costumbres entonces comunes entre los
ciudadanos. Pues ¿qué dirán los no cristianos? (cf. v.23). A través de
todo el contexto, la determinación del v. 34 es evidentemente discipli
nar y no un principio dogmático. Idéntico "cállense" disciplinar se
repite también en el v. 28 y en el v. 30. Por otro lado, tres capítulos
antes (lCr 11,5) el mismo Pablo habla de mujeres que "oran y profe
tizan" en las asambleas.

En I Tm 2,11-12 tenemos la otra conocida determinación antife
minista. Está dentro de un contexto que habla de la compostura de las
mujeres. En los vv. 9-10 se manda que ellas vistan decorosamente, con
pudor y modestia, "no con trenzas ni con oro o perlas o vestidos
costosos", determinación que hoy día ya no tiene valor de precepto. Y en
los vv. 11-12 se determina que la mujer "oiga la instrucción en silencio,
con toda sumisión": "No permito que la mujer enseñe ni que domine al
hombre" (v.12). Sí ya no vale la determinación disciplinar del v.l 0, por
qué insistir en .el valor de 10 que está mandado en el v.12? Más ade
lante, en 3,2, esta misma Carta determina también que el obispo "sea
casado una sola vez", cosa que tampoco hoyes aceptada. Ni se observa
la determinación de 6,1: "Todos los que estén como esclavos bajo el
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yugo de la servidumbre consideren a sus dueños como dignos de todo
respeto" .; y la razón es ésta: "para que no se blasfeme del nombre de
yde la doctrina": motivo de pura conveniencia política y social de la
época. Son, pues,prescripciones inspiradas en las concepciones de aque
llos .tiempoa-y.mo deben ser consideradas como normativas para .las
épocas posteriores y otras coyunturas sociales y culturales.

y es importantelloolvidafql.leélmismo Apóstol SariPablo, a pesar
de los conceptos de la época, proclamasolemnemente la completa igual
dad del hombre y de la mujer .en Cristo: "Pues todos sois hijos de Dios
por la fe en Cristo Jesús. En efecto, todos los bautizados en Cristo os
habéisrevestidode Cristo: yanohay judío ni griego; ni esclavo ni libre;
ni hombre ni mujer, ya que todos vosotros sois uno en Cristo Jesús"
(Ga 3,26--27). .

Así, pues, pienso que se puede afirmar tranquilamente que, si la
Iglesia desea o necesita hoy día un ministerio ordenado femenino, no
tendrá dificultades. en encontrar antecedentes en la Iglesia tal comota
conocemos en los escritos del•• Nuevo Testamento. Nuestr~fidelidad
absolutaalSeñorya los Apóstoles .noserá un impedimento para pensar
seriamente en ministerios femeninos ordenados.

VII

Admitiendo el hecho histórico de la Ordenación válida de mujeres
en el grado del Diaconado y dada la unicidad y unidad del Sacramento
del Orden, no se ve por qué la mujer no pueda recibir este Sacramento
también en otros grados. Contra esta conclusión algunos invocan la
distinción entre "ministerio" y "sacerdocio" hecha en un texto antiguo
de la Iglesia de Egipto y citada por el Concilio en Lumén Gentium n. 29a.

Pero esta distinción desconoce la innovación de perspectiva intro
ducida por el Vaticano en Presbyterorum Ordinis (n.2) sobre el Sacra-
mento del Orden. .

Desde la Escolástica, sobre todo en Santo Tomás, este Sacramento
era visto solamente en su relación con la Eucaristía:

"El Sacramento del Orden se ordena a la Eucaristía, que es, como
dice Dionisio, el Sacramento de los Sacramentos. Por eso, así como
necesitan consagración el templo, el altar, los vasos y las vestiduras, del
mismo modo la necesitan los ministros de la Eucaristía; esta consagra
ción es el Sacramento del Orden. Por eso la distinción del orden hay
que tomarla según su relación a la Eucarist ía"! 3 • .

Cuando hablaba del ministro ordenado, la suma Teológica pensaba
de hecho únicamente en el poder de ofrecer la Eucaristía y por eso
podía decir: "Toda la plenitud de este Sacramento está en un solo
orden, el sacerdocio"14. Bajo este aspecto Santo Tomás no veía dife-

13. Supl. 37, a.2,incorpore
14 Sup l. 37, a.l, ad 2.
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rencia entre el Presbítero yel Obispo.
Esta doctrina, •supuesta también por el Concilio de 'Irentc ':", que

definía al Presbítero a partir .de una sola función (por otro lado real
mente importante y central) , y que la C omisión conciliar encargada de
redactar el Decreto Presbyterorum Ordinishabía calificado como "defi
I1itio scholastica sacerdotii", ha sido ahora definitivail1enteabandonada
por el Concilio Vaticano IP 6 .<Sinmenospreciar la importancia central
de la Eucaristía, la naturaleza y la misión delos Presbíteros déberidedu
cirse de la naturaleza y de la misión de .los Obispos; la. naturaleza y la
misión de los Obispos deben sacarse de la naturaleza yde la misión de
los Apóstoles; la naturaleza y la misión de los Apóstoles deben verse a la
luz 'de la naturaleza ydeIamisión de Cristo. Como el Padresantificó y
envió a Cristo, así Cristo santificó y envió a los Apóstoles, ya su vez los
Apóstoles santificaron y enviaron a los Obispos. Y es en esta consagra
ción y misión de los Obispos donde. debe buscarse la naturaleza y la mi
sión de los demás ministerios ordenados.

El .. documento sobre el sacerdocio ministerial del. Sínodo. de los
Obispos de 1971, al hablar del ministerio de Cristo, insistía en la unidad
y a la vez amplitud de este ministerio de Cristo Profeta-Sacerdote-Rey.
El.ministerioordenado participa .de modo. especial en este único minis
terio de Cristo, que en su unidad global tenía varias dimensiones: la
profética, la sacerdotalyla regia o pastoral',"

Según el Concilio, 10 que caracterizaelministro. ordenado en gene
raliessu permanente capacidad. de poder desempeñar.elministerio
"públicamente por los hombres en nombre de . Cristo" (P02b). Su
finalidad ..• es ..• mucho . más general. que la celebración •• deja .·Eucaristía:
"Para apacentar el Pueblo de Dios y acrecentarlo siempre,CristoSeñor
instituyó. en •su Iglesiadiversos. ministerios, ... ordenadosalbien.detodoel
Cuerpo'iPueslos ministros que poseen la sacra potestad están al servicio
de .sus hermános;' a fin de que todos cuantospertenecenal.Pueblo de
Dios y gozan, por tanto, de la verdadera dignidad cristiana, tendiendo
libre y ordenadamente a un mismo fin, alcancen lasalvación"(LG ISa)

.Aquí está el más autorizado .resumende la teología del ministerio
ordenado en general. En esta perspectiva es como hay que ver y definir
las funciones de los. varios grados del Sacramento: del Orden.

Como grado del Sacramento del Orden, también el Diaconado debe
recibir su definición a partir de estos elementos.

15 Cf. ])z. 938, 949.

16q..B.KLOPPENBURG,O.F.M., La Eciesioiogía del Vaticano 11, Ediciones
Pau1inas, Bogotá 1974, pp. 192 ss.

17 Cf.Il'~l..0PPENBURG,Q.F.M., Identidad Sacerdotal, Ediciones Paulinas,
Bogotá 1973,pp. 40 ss. El citado documento del Sínodo de los Obisposhabla del
ministerio de Cristo en el comienzo de la primera parte, cuando comienza la expo
sición de los principios doctrinales.
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Por todo esto no parece correcto afirmar que el Presbítero yel
Obispo actúan "in persona .Christi capitis"yqueel.Diácono no tiene
ninguna función de dirección "in. persona Christi capitis"sino .. solo una
función de servicio para la comunidad 1 8 o Tampoco es exacto ver en la
distinci()n entre. >"millisterio" y "sacerdocio">la razón p aradife..
renciar.esencialmente.cel })iaconad() del. Pres1:>iterado-Episcopado.Si
~l}tiehd(j1:>i~Il(la doctrina .delyatical}oJIsobreelIliiIlisteri() (jrdenadó,
10sdiferentesgradosdelmisll1oSacramento.• participal1en .el único
ninisteri9 de.Gristo que tiene las. menci()na,das dill1el1si()n~s (profética,
sacerdotalyregia() pastoral). La dif~rencia entre Diaconado y Presbite-
rado-Episcopado<~ssolo gradual Y.. I10 .esencial..•..••.<.•...••.•..•.•.... < .•..•...

Ysi la .mujer puede ser admitida ~ ungrado, nohaY.ll1otivopara
excluírla de. otros. Pues los otros, como grados de un solo y mismo
Sacramento, son de igual naturaleza.

VIII

Esto no quiere decir que hay que retomar simplemente los minis
terios femeninos de la Iglesia antigua o que haya que abrir a la mujer el
acceso a todos los ministerios ordenados (masculinos) existentes hoy.
La Iglesia tiene posibilidades y facultades muy amplias de adaptar la
administración de los Sacramentos a las nuevas situaciones, salva siem
pre y únicamente la substancia de ellos. Y cuando estas nuevas situa
ciones son exigentes o se convierten en signos.de los tiempos, aquella
posibilidad de la Iglesia se transforma en un deber. El cambio en 10 que
es cambiable puede ser una obligación; y la negación del cambio puede
ser una grave omisión pastoral.

En estos últimos años se ha hablado mucho, y con razón, de la
posibilidad de una mayor diversificación de los ministerios ordenados.
El Sínodo de los Obispos de 1971 afirmaba que "el ejercicio del minis
terio sacerdotal debe diversificarse en la práctica, con el fin de respon
der mejor a las situaciones peculiares o nuevas en que ha de ser anun
ciado el Evangelio"l 9. Y al hablar de la necesidad de encontrar nuevas
formas aptas para que el anuncio llegue eficazmente a todos los hom
bres en las diversas situaciones, el Sínodo declaró que esta necesidad
"da lugar al ejercicio multiforme de ministerios inferiores al Présbitera
do"2 o.

Tenemos aquí una afirmación extremadamente importante: puede
haber ministerios, en plural, inferiores al Presbiterado. Hasta ahora

18 Así aTTO M ELROTH, SoJ., "Anmerkungen zu dem Votum der SY110dle

zum eihediakonat der Frau", en Diaconla, enero de 197 5, p. 310

19 El). el documento sobre el sacerdocio ministerial, parte segunda (no 49, en la
edición publicada en mi libro Identidad Sacerdotal, Bogot~ 1973, p, 167). ..

2 o Este texto se encuentra en el no 57 de la mencionada publicación.
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conocíamos tres grados: Diaconado, •. Presbiterado y Episcopado. La
Constitución Lumen, Gentium, .. n. 28a, enseña .que "elministerioecle
siástico,. de institución divina, es ejercido en diversos órdenes por aque
llosque ya <desde antiguo vienen Ilamándose Obispos, .Presbfteros.y
Diáconos" .• En este texto. el Concilio tenía la intención de hacer dos
afinnaciones:que>elministerio .. ecl~siá~tico(u ordenado) existe en la
Iglesia por institución divina; que este ministerio es ejercido en diversos
órdenes o grados, pero sin decir que esta diversificación en los tres
grados sea de determinación divina-A. En el Decreto Presbyterorum
Ordinis, n. 8a, el Vaticano II habla de varios oficios en el único rninis
teriosacerdotalenfavorde los hombres, diciendo que todo eso "exige
múltiples funciones como también... n.uevas adaptaciones....... ",pero sin con
cretizar más este punt02 2

• . •• ••• •• ..••• •• ..• .•• . ••. •••••• • •• •••••••••••. \

.LagranasambleaconjuntadeObispos y Sacerdotes enEspañaapro-
bóenseptiembredeiJ 971iel. pluralisIn0de forInay de vida en el
ministerio, indicando las siguientes razones: •·•. la imposibilidad de •encar
narenuna persona individual la riqueza del ministerioenlaJ~lesia;Ia
diversidaddecarismasyla libertaddelos hijosde])ios,queno debe ser
restringidaisinsuficiente justificacián;lanecesidad <de ·buscarpara~l
anuncio del Evangelio .·fonnas ·Inás .·.fieles a ·... sus •exigencias y .al·.misnlO
tiempo adaptadas a las diversas.sondiciones de comunidades yambien
tes sociales.:Sería, por tanto, una exigencia 'de la sociedadplllralistaen
que vivimos, delacomunidadcristiana,dela misma manera sacerdotal
ydelaencarnación dé.la Iglesia. Habría por tantopluralismodc.fonnas
sacerdotales en diversosJüveles:.rur~,obrero,.cuadros.técnicos,univer

sitarios;enfermos'iernigrantes,etc.,eJ}elnivelde ."las •. furiciónes.• ecle
siales:pastoresdebase,lllisioneros,teólogos, ·cspecializadosen •cate
9.ll~sis,\liturgia,pastoraldogmática;en\.elniveldelas. forll1as de vida:
ministroslibres,trabajadorescivilesqueejercen e1Jllinisterio,casadoso
celibatarios, viviendo solos o.encomún;ien el: nivel.nritimo .. de los dife
rentes icarismasrecibidos,·.ode \lasvocacionesespecíficas profesionales,
salvando siempre la fidelidad a la vida y a la comunidad.

21 En la Relación oficial al n. 28 (1964) de la Lumen Gentium, la Comisión
Teológica del Vaticano II aclara: "Quidquid sit de historico presbyterorum vel
aliorum ministrorum, necnon de sensu praeciso terminorum qui in Novo Testa
mento ad eos designandos adhibetur, asseritur ministerium divinitus institutum
variis ordinibus exerceri, qui iám ab antiquo Episcopi, Presbyteri, Diaconi
vocantur". Véase sobre esta cuestión mi libro Ec!esiología del Vaticano 11, Bogotá
1974,p.196s. .

22 Ya el Concilio de Trento (Dz 958) hablaba de la conveniencia de haber en la
J~I~sia ...·."ya:rios .. Y ••.·clistLl1tos.Órd~nesci.el11inis.terios'.': ·.. pfureset .diverslessent m inis
teiiorum ordines. En el canon 6 (Dz 966) se lee: "Si alguno dijere que en la Iglesia
Católica no existe una jerarquía, instituída por ordenación divina, que consta de
Obispos, Presbíteros y Ministros, sea anatema". Nótese la palabra "Ministros", en
plural, además de los Obispos y Presbíteros. Dice "Ministros" , no dice' , Diá
conos", como para dejar la puerta abierta para otros tipos de ministros ordenados
inferiores al grado del Prebiterado.
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En otras palabras: la discusión sobre la posibilidad de una mayor
diversificación del ministerio ordenado en la Iglesia supone y desea que
este ministerio sea ejercido no solo en los tres clásicos órdenes o grados
hasta ahora conocidos; y que la Iglesia tiene el poder de determinar
nuevos órdenes o grados verdaderamente sacramentales (es decir: como
grados del Sacramento del Orden) según las necesidades de cada tiempo
y lugar.

IX

Es a partir de estas posibilidades COl1D podemos pensar también en
las diversas formas nuevas factibles de ministerios ordenados femeninos.
Si queremos hablar en serio de ministerios ordenados femeninos, no
debemos tomar como modelo los ministerios masculinos existentes. Más
concretamente en nuestra situación latinoamericana tenemos, por ejem
plo, el hecho siguiente: La mayoría absoluta de nuestros bautizados
católicos en América Latina mueren sin tener ni siquiera la posibilidad
de recibir lo que llamamos piadosamente "los últimos Sacramentos":
La Absolución sacramental, el Viático y la Unción de los enfennos.
Pero en virtud del Bautismo, que la Iglesia generosamente les adminis
tró, ellos tienen el derecho a estos santos Sacramentos. "La santa Madre
Iglesia desea ardientemente que se lleve a todos los fieles a aquella
participación plena, consciente y activa en las celebraciones litúrgicas
que exige la naturaleza de la liturgia misma, y a la cual tiene derecho y.
obligación, en virtud del Bautismo, el pueblo cristiano, linaje escogido,
sacerdocio real, nación santa, pueblo adquirido" (Se 14a).

Al derecho corresponde el deber. Si nuestros bautizados tienen "de
recho y obligación" de recibir estos santos Sacramentos, los altos res
ponsables de la Iglesia -los únicos que pueden con su autoridad resolver
tan angustioso problema- tienen el deber de ofrecerles y facilitarles
todo aquello a lo que los bautizados tienen derecho divino. No dar a los
enfermos moriburidos católicos la oportunidad de ser confortados con
los "últimos Sacramentos" es de hecho una gravísima omisión pastoral
y significa para los bautizados una verdadera injusticia. Pero entre noso
tros este hecho injusto se da, sin ninguna exageración, millones de
veces.

Efectivamente, son millones y muchos millones los católicos que, en
América Latina, viven y mueren en este estado de total abandono por
parte del ministerio ordenado, el único capaz de darles aquello a lo que
tienen derecho. Es verdad que muchísimos de ellos son asistidos, en sus
úitimos días o momentos de peregrinación hacia la Vida Eterna, por
las buenas Religiosas enfermeras. No pocas veces están bien preparados
para recibir los Sacramentos. Pero, ¡no hay ministros ordenados que
puedan ser llamados! Sinlplemente no hay. Ante esta situación, tan
frecuente, uno se pregunta por qué estas buenas Religiosas enfermeras no



Mede//ín, vol. 7, nA, Diciembre de 7975 477

han recibido o no pueden recibir la "imposición de las manos con la
oración", en virtud de 'la cual tendrían el carácter indeleble que las
capacitara para actuaren favor de los hombres y en nombre de Cristo
Sacerdote, para poder declarar con autoridad divina: "Yo te absuelvo
de tus pecados..."

Y, por supuesto, que pudieran administrar también el santo Sacra
mento de la Unción de los enfermos. Quizás en este capítulo sobre el
ministro de este Sacramento hemos sido demasiado exigentes. En la
conocida Carta del Papa Inocencio I a Decencio, Obispo de Gubbio, en
416, informaba el Sucesor de Pedro que los enfermos "pueden ser
ungidos con el santo óleo del crisma que, preparado por el Obispo, no
sólo a los sacerdotes, sino a todos los cristianos es lícito usar para
ungirse en su propia necesidad o en la de los suyos" (Dz 99).

De esta Unción hecha por el mismo enfermo o por cualquier otro
bautizado no sacerdote existen testimorlioshasta San Beda 2 3

• Sólo en la
Escolástica primitiva, con el autor de Sententiae Divinitatis, aparece una
"unctio solemnis infirmorum", reservada al Obispo o al Presbítero. En
Santo Tomás2 4

, la Unción de los enfermos es tratada como una especie de
apéndice del Sacramento dé la Penitencia, como una consumación de la
penitencia sacramental; y por eso su administración estaba ligada al
Sacerdote de la misma manera que la Confesión. Desde el punto de vista
de la historia del dogma esto es importante, porque el Decreto para los
armenios, del Concilio de Florencia, celebrado en 1439, en gran parte
no es más que un conjunto de extractos de las obras de Santo Tomás.
Si, pues, en este Decreto se declara sin más que "el ministro de este
Sacramento es el sacerdote" (Dz 700), se trata más bien de la consta
taciónde una determinación disciplinar que de una decisión dogmá
tica2 5 •

23 Cf. A. CHAVA55E, Etude sur I'onction des infirmes dans I'Eg/ise latine du
II/e au X/e siécle, Lyon 1942. Algunos ejemplos más: Hipólito de Roma, en la
Traditio Aposto/ica (Botte, 6), infonna: "Si alguno ofrece aceite, que el obispo
dé gracias del mismo 'modo que para la oblación del pan y vino; que se exprese
no en los mismos ténninos" pero en el mismo sentido diciendo: 19uál que san
tificado este óleo Tú das, oh Dio,s, la santidad a los que reciben este óleo con
el que has ungido a los reyes, sacerdotes y profetas,' que así conforte a los
que lo tornan y sane a los que lo usan". Más antiguo todavía, el Sacramen
to Gelasiano (n. 382 ed. Mohlberg), reza: "a todos los que se ungen, lo to
rnan, lo usan, les traiga la protección del cuerpo". Cesareo de ArIes (503-504), en
el sermón 13 (PL 39, 2238, 39), dice: "Siempre que alguien se vea afectado por
una enfermedad cualquiera, que reciba el Cuerpo y la Sangre de Cristo; que, hu
milde y fielmente, reclame el óleo bendecido por los sacerdotes; que a continuación
unja su cuerpo a fin de que se realice en él lo que está escrito".

2 4 Supl. q. 30, a. 1 y siguientes. Esta perspectiva del sacramento de la Unción de
los enfermos, corno "consumación" del sacramento de la Penitencia viene sancio
nada posteriormente incluso por la doctrina oficial del Concilio de Trento (cf, Dz.
907).

,25 Cf.HERBERT VORGRIMLER, "Gutachten ueber Diakone als Spender der
Krankensakbung, en Diaconía, agosto de 1974, p. 30. Véase también el artículo de
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Pero tanto el texto de Inocencia 1 como también los testimonios
posteriores hasta San Beda en el siglo VIII, demuestran que la Unción
no se hacía sin una previa Absolución sacramental.

Tal vez esta cuestión acerca del ministro del Sacramento de la
Unción de los enfermos pueda recibir una solución semejante a la que se
ha dado al problema de la administración del Sacramento de la Confir
mación, que también es dada mediante una unción. El Concilio de
Trento había afirmado que los Obispos son superiores a los Presbíteros
y tienen potestad de confirmar y ordenar (Dz 967). Pero ahora el
Vaticano II enseña que los Obispos son sólo los "ministros originarios"
de la Confirmación (LG 26c). Esta fórmula es nueva en nuestra teología
latina y el Vaticano II la usó en atención a la situación de las Iglesias
Orientales. El Patriarca Máximo IV, de los melquitas, había protestado
contra la distinción entre ministros ordinarios y extraordinarios, ale
gando que se trataba de un modo de hablar de la teología occidental o
latina. En Oriente los Presbíteros son los que comunmente administran
la Confinuación, pero siempre con el Santo Crisma consagrado exclu
siva y muy solemnemente por los obispos. Según el concepto oriental,
este Sacramento es una especie de "sacramento permanente",como la
Eucaristía: .su virtud está en el mismo Santo Crisma consagrado por los
Obispos; y los Presbíteros, cuando lo administran, no son propiamente
los ministros de este Sacramento (como tampoco lo son los que distri
buyen la Eucaristía), sino que solamente lo distribuyen o aplican: los
Obispos son siempre los "ministros originarios". Fué en este sentido
como dicha expresión pasó a la citada Constitución Lumen Gentium.
Quizás algo semejante se podría pensar también del Sacramento de la
Unción de los enfermos: pertenecería a la categoría de los "sacramentos
permanentes" (como la Eucaristía y la Confirmación), teniendo su vir
tud en el Oleo consagrado, pero siendo siempre el Obispo su "ministro
originario". El texto del Papa Inocencia 1, antes citado insiste en que se
trata "del santo óleo del crisma preparado por el Obispo". Admitiendo
esto, es fácil entender la práctica de los ocho primeros siglos, según la
cual cualquier cristiano podía ungir al enfermo con el Santo Oleo. Esta
práctica era conocida también en el Oriente, al menos hasta San Juan
Damasceno.

Dicho esto, lo que se propone como teológicamente factible y pas
toralmente recomendable o hasta urgente, al menos en América Latina,
es lo siguiente: que en el Sacramento del Orden haya un grado interme
diario entre los actuales grados del Diaconado y Presbiterado, para con
ferir la capacidad o el poder sacro de administrar los Sacramentos de la
Penitencia y de la Unción de los enfermos; y que este nuevo grado del
Sacramento del Orden pueda ser conferido también a las mujeres (Reli-

Peter Huenermann en este mismo número de la revista del Centro Internacional del
Diaconado.
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giosas enfermeras, por ejemplo).
Esto se propone en la suposición de que la Iglesia tenga el deseo de

mantener el tradicional orden del Diaconado tal corno lo describe el n.
29a de la Lumen Gentium. Sin embargo, la suprema autoridad de la
Iglesia podría cambiar también de modo substancial el actual grado del
Diaconado, determinando positivamente que los Diáconos tengan el
poder de administrar los Sacramentos de la Peniténcias 6 y de la Unción
de los enfermos. Semejante cambio animaría el ya disminuido entu
siasmo o interés por la restauración del Diaconado Permanente, sobre
todo si, además, se admite que el acceso a este grado del ministerio
ordenado se haga sin discriminación por motivos de sexo.

El documento del Sínodo de los Obispos de 1971 sobre el sacer
docio ministerial (n. 81) sostiene que "la Iglesia tiene el derecho y el
deber de determinar la forma concreta acerca del ministerio sacerdotal
y, por tanto, también de escoger los candidatos más aptos, dotados de
ciertas cualidades humanas y sobrenaturales". Esta última afirmación
ciertamente es correcta, pero en la suposición de que la Iglesia tenga de
hecilO los candidatos suficientes para hacer su selección, pues la Iglesia
tiene también el deber de dar el ñúmercrsuficiénte de ministros orde
nados a las comunidades de bautizados según sus necesidades pastorales
reales. Conferir a los hombres el sacerdocio c011Ún (por el Bautismo) y
no darles la posibilidad de ejercerlo (mediante la recepción de los Sacra
mentos), sería frustrar uno de los grandes efectos del Bautismo o negar
en la práctica la necesidad del ministerio ordenado o de los Sacramentos
cuya administración depende de tal ministerio. Si tomamos en serio la
doctrina insistente de la Iglesia sobre la necesidad del ministerio
ordenado, tendremos que reconocer que una comunidad de bautizados
condenada a defenderse sin ministros ordenados vive en una situación
de verdadera injusticia. Pero en esta situación viven millones de bauti
zados católicos en América Latina. Bautizar y al mismo tiempo no
ofrecer a los bautizados los ministros ordenados necesarios, sería con
ferir a los hombres el sacerdocio común y simultáneamente negarles su
ejercicio. El Apostol escribe a Tito: "Te dejé en Creta para que arre
glases lo que faltaba y pusieses presbíteros en cada ciudad según te
instruí yo" (Tt 1,5). En América Latina faltan esos Titos plenamente
autorizados.

Nuestra situación es en efecto directamente contraria a la que la

26 En su parecer sobre el Diaconado femeninó (Cf. Diakonía, agosto de 1974, p.
18, nota 2) Y. Congar, O.P., observa que, en el pasado, los Diáconos algunas veces
han confesado. Congar cita las Constituciones sinodales de París, 1197, n. 56: los
Diáconos pueden confesar en caso de extrema necesidad (Mansi 22,684 D). Véase
taro bién D. PE R E Z R A M I RE z. "Los últimos auxilios espirituales en la liturgia del
siglo XIII a través de los concilios", en Rev. Española de Teolog/o, 1950, pp.
932-432. Hay también un estudio más antiguo de LAURIN: De I'intervention des
laiques, des diacres et des abesses dans I'administration de la pénitence, París
1899.
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Lumen Gentium describe tan bella y líricamente al hablar del ejercicio
del sacerdocio común de todos los bautizados mediante la recepción de
los Sacramentos, cuando proclama que "todos los fieles de cualquier
condición y estado" pueden ser fortalecidos con "tantos y tan pode
rosos medios de salvación" (LG llc). En América Latina no es así.

El Vaticano II subraya con razón que "la salvación de las almas" es
la norma del ejercicio del cargo apostólico de las más altas autoridades
de la Iglesia (CD 19a); y amonesta a que "el bien de la grey del Señor
sea siempre la razón suprema" (CD 25a). También el nuevo Directorio
para el ministerio pastoral de los Obispos, elaborado por la Sagrada
Congregación de los Obispos, repite en el n. 33: "La ley suprema y el
canon inderogable, en la comunidad eclesial, al tratar problemas y al
tomardecisiones, es la salvación de las almas: a esta ley debe obedecer
también el ejercicio de la autoridad' '.

Si todo esto es verdad, si es verdad también que la autoridad de la
Iglesia es competente para cambiar la determinación del canon 968
párrafo 1 del Derecho Canónico; y si es verdad que "la salvación de las
almas" y "el bien de la grey del Señor' , urgen en América Latina tal
cambio y que los católicos tienen "derecho y obligación en virtud del
Bautismo" (SC l4a) a los Sacramentos, es de esperar que todo esto sea
algo más que puro lirismo teológico y pastoral.

XI

.En síntesis:
l. El estudio de la cuestión sobre el acceso de la mujer al ministerio

ordenado es hoy oficialmente deseado en el seno de la Iglesia Católica.
2. En la administración de los Sacramentos la Iglesia tuvo siempre

poder para establecer o cambiar todo lo que no fué determinado por
Cristo Señor como elemento perenne en el signo sacramental.

3. El hecho histórico de la Ordenación válida de mujeres en el
grado del Diaconado en un notable sector de la Iglesia y durante varios
siglos prueba que la actual determinación del canon 968 párrafo 1 sobre
el varón bautizado como sujeto único para la válida Ordenación, es una
resolución disciplinar de derecho eclesiástico cambiable.

4. La posición negativa de la Iglesia con relación al acceso de la
mujer al ministerio ordenado fué hondamente influenciada por factores
no teológicos; y por eso es más exacto ver en este campo no una
tradición sino una no tradición.

5. La Iglesia no se vincula a los esquemas representantivos de las
diversas épocas culturales ni a las particulares concepciones antropoló
gicas subyacentes del pasado.

6. Las concepciones antropológicas y la realidad psicosociológica
con relación a las condiciones de la mujer han cambiado profunda
mente.
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este nuevo contexto cultural la pregunta sobre la posibilidad
de la Ordenación de da mujer recibe un sentido Y una motivación antes
inexistentes.

S.>.De hecho en muchas partes y a pedido de Obispos o Párrocos la
mujer. ya desem.peña:de .. formao.r.dinaria..funcion.es•.• nlinisteriales<ha.sta.
ahorasecularmente>reservadas al.varón ordenado, ••. •< .••• •••. ". -: •.•••. •.•••.• • ••••..• < ••• -. •••••

9.·••• EI.Sacramento del Diácóñádonó es sólo una cuestión de. conferir
o no un poder, es sobre todo una concesión de gracia y don divino para
que el ordenado pueda ejercercon mayor eficacia su ministerio.

10. Si el Sacramento del Diaconado no es necesario para las muje
res cuando ejercen exactamente los mismos oficios que los varones, no
se ve ningún motivo de porqué administrarlo a los varones.

11. Si la Iglesia desea o necesita hoy día un ministerio ordenado
femenino, no tendrá dificultades en encontrar antecedentes en la Iglesia
tal como la conocemos en los escritos del Nuevo Testamento.

12. Lo que caracteriza el ministerio ordenado en general en sus tres
grados es supennanente capacidad de poder desempeñar el ministerio
públicamente porlos hombres en nombre de Cristo.

13. Los •diferentes grados del mismo Sacramento participan de
modo especial en ..elúnico ministerio de Cristo, que en .su unidad global
tiene variasdimensiones: profética,sacerdotal, regia o pastoral.

14. La diferencia entre los distintos grados ti órdenes del uno y
único Sacramento del-Orden es gradual y no esencial.

15. Admitido. el hecho históricodela Ordenaciónválida de mujeres
en el grado del Diaconado Yidada:la unicidad. y unidad del Sacr31l1eIlt9
del. orden,nohaymotiv.os para excluir a la mujer de la recepción de
otros.gradosidel mismoSacramento. ., • . • .• ••.•••.•

16.. Unicamente:la más alta autoridad eclesiástica, así como pudo
declarar la invalidez de la Ordenación de mujeres, puede también esta
blecer su validez y .licitud.

17. No debemos restaurar simplemente los ministerios. femeninos
de la Iglesia antigua, rii tomar como modelos los ministerios masculinos
existentes.

IS. •La actual coyuntura pastoral pide que el ministerio ordenado
sea más diversificado y pueda ser ejercido no solamente en los tres
clásicos grados de Diaconado, Presbiterado y Episcopado.

19. La Iglesia tiene elpoder de crear nuevos grados del Sacramento
del Orden.

20. Es teológicamente posible y pastoralmente recomendable o
hasta urgente,al menos en América Latina, o hacer un cambio substan
cial en el actual orden del Diaconado, o crear un nuevo orden entre los
actuales grados del Diaconado y Presbiterado, con el poder sacro de
administrar los Sacramentos de la Penitencia y de la Unción de los
enfermos.

21. En absoluta fidelidad al Señor o a la "substancia del Sacra-
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mento"., la suprema autoridad de la Iglesia puede determinar que este
nuevo grado del Sacramento del Orden sea conferido también a las
mujeres.

22. Una vez que los católicos latinoamericanos tienen derecho y
obligación de recibir los Sacramentos cuya administración depende de
ministros ordenados, la Iglesia, cuya razón suprema de ser es el bien de
la grey del Señor, tiene el deber de ofrecerles y facilitarles todo aquello
a los que, como bautizados, tienen derecho divino.


